EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación expresa que existe Seguridad Alimentaría “cuando todas las personas tienen en todo momento acceso material y económico a suficientes alimentos inocuos y nutritivos para satisfacer sus necesidades alimenticias y las preferencias alimenticias a fin de llevar una vida activa y sana”, es decir que el objetivo es la provisión de alimentos necesarios a todas las personas para una existencia digna. 

Sin embargo en la Conferencia de Organizaciones de la Sociedad Civil Latinoamericana y del Caribe, reunida en julio de 1996, se estructuró un concepto mucho más amplio, pues se planteó que la Seguridad Nutricional es parte integrante e inseparable de la Seguridad Alimentaría, y es a partir de esta Conferencia que se estructura el concepto de Seguridad Alimentaría y Nutricional (SAN), la cual se define como “La disponibilidad suficiente y estable de los suministros de alimentos, así como el acceso oportuno y permanente de todas las personas a los alimentos necesarios en cantidad, calidad e inocuidad y el adecuado consumo y utilización biológica de los mismos”. 

La Seguridad Alimentaría y Nutricional como concepto está compuesto por varios términos los cuales se hace necesario definir y analizar
: 

· Disponibilidad: Este concepto hace referencia a la cantidad de alimentos con que se cuentan a nivel nacional, regional y local. Este factor esta determinado por la estructura productiva, los sistemas de comercialización y distribución internos y externos, los factores productivos (tierra, crédito, agua, tecnología, recurso humano), las condiciones ecosistémicas, las políticas de producción y comercio y finalmente el conflicto sociopolítico.   

· Acceso a los alimentos: Es la posibilidad de todas las personas de tener una alimentación adecuada y sostenible. De igual manera se refiere a los alimentos que puede obtener o comprar una familia, comunidad o país. Sus determinantes básicos son el nivel y la distribución de ingresos y los precios de los alimentos.      

· Consumo: Se refiere a los alimentos que comen las personas y está estrechamente relacionado con la selección que los consumidores realizan de los mismos, las creencias, actitudes y prácticas. Este factor esta determinado por la cultura, los patrones y los hábitos alimentarios, la educación alimentaría y nutricional, la información comercial y nutricional, el nivel educativo, la publicidad, el tamaño y la composición de la familia.   

· Aprovechamiento o utilización biológica de los alimentos: Hace referencia a cómo y cuánto aprovecha el cuerpo humano los alimentos que consume y cómo los convierte en nutrientes para ser asimilados por el organismo. Sus principales determinantes son: el estado de salud de las personas, los entornos y estilos de vida, la situación nutricional de la población, la disponibilidad, calidad y acceso a los servicios de salud, agua potable, saneamiento básico y fuentes de energía.   

· Calidad e inocuidad: Se refieren al conjunto de características de los alimentos que aseguran que una vez ingeridos no representen un riesgo (biológico, físico o químico) apreciable para la salud. Sus determinantes básicos son: la normatividad (elaboración, promoción, aplicación, seguimiento), la inspección, vigilancia y control, los riesgos biológicos, físicos y químicos y la manipulación, conservación y preparación de los alimentos.   

La Seguridad Alimentaría, en términos generales, se ha convertido en una de las principales preocupaciones de los Estados modernos y de la Comunidad Internacional, pues la erradicación del hambre en el mundo y la lucha por asegurar efectivamente el derecho de toda persona a tener acceso a alimentos sanos y nutritivos, en consonancia con el derecho a una alimentación apropiada y con el derecho fundamental de toda persona a no padecer hambre, se han transformado en el estandarte de las políticas nacionales e internacionales.  

Es tal la magnitud del problema, que en mil novecientos noventa y seis, se calculó, que mas de ochocientos millones de personas, en el mundo, se encontraban en estado de desnutrición o subnutrición, situación esta que planteó la necesidad de una reunión de la Comunidad Internacional con miras a buscar soluciones al problema del hambre y, en general de la seguridad alimentaría en el mundo. 

Como respuesta a dicha necesidad, se organizó por parte de la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación- FAO- por sus siglas en ingles (Food And Agriculture Organization Of The United Nations), la Cumbre Mundial Sobre Alimentación, la cual se llevo a cabo en Roma, Italia del 13 al 17 de Noviembre de mil novecientos noventa y seis, en la cual participaron ciento ochenta y seis países, entre ellos Colombia, de los ciento noventa y ocho países existentes en el mundo. 

Como resultado de dicha Cumbre, se elaboró la Declaración de Roma sobre la Seguridad Alimentaría Mundial, en la cual los países participantes se plantearon como objetivo principal el de erradicar el hambre del mundo en los siguientes términos: “Prometemos consagrar nuestra voluntad política y nuestra dedicación común y nacional a conseguir la seguridad alimentaría para todos y a realizar un esfuerzo constante para erradicar el hambre de todos los países, con el objetivo inmediato de reducir el número de personas desnutridas a la mitad de su nivel actual no más tarde del año 2015”.  

Otro avance significativo que se logró en dicho evento, fue el reconocimiento, como derecho fundamental, del derecho de toda persona a no padecer hambre en consonancia con el derecho de toda persona a tener acceso a alimentos sanos y nutritivos, y con el derecho a una alimentación apropiada. 

En la Constitución Colombiana, no se encuentran consagrados expresamente el derecho fundamental de toda persona a no padecer hambre y el derecho a tener una alimentación adecuada, sin embargo Colombia ha ratificado Convenios y Tratados internacionales que los reconocen como tal, por tal razón conforme a lo establecido por el artículo 93 de nuestra Carta Política prevalecen en el orden interno y se entienden integrados a la misma. 

Dentro de los Convenios ratificados por Colombia se encuentra la Declaración Universal de Derechos Humanos de 1948, la cual en su artículo 25 establece que “toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su familia, la salud y el bienestar, y en especial la alimentación,…”. Posteriormente en el año de 1996 se suscribió por Colombia el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales en donde se reconoció “el derecho de toda persona a un nivel de vida adecuado para sí y su familia, incluso alimentación…” y agregó “Los Estados Partes en el presente Pacto, reconociendo el derecho fundamental de toda persona a estar protegida contra el hambre, adoptarán, individualmente y mediante la cooperación internacional, las medidas, incluidos programas concretos…”(Artículo 11)    

Pese a no estar establecido expresamente el derecho a la alimentación dentro de la Constitución Política, si aparecen algunas estipulaciones en donde se le asegura a ciertas personas bajo ciertas circunstancias, como es el caso del artículo 43 de la Constitución Política, en el cual se determina que durante el embarazo y después del parto, la mujer goza de especial asistencia y protección del Estado, y recibirá de éste, subsidio alimentario si entonces estuviera desempleada o desamparada, también se encuentra el artículo 44 el cual establece como derechos fundamentales de los niños: la vida, la integridad física, la salud, la seguridad social y la alimentación equilibrada.  

Igualmente el artículo 65 establece la especial protección que el Estado tiene con respecto a la producción de alimentos, y así a lo largo del texto Constitucional se establecen temas relacionados como son: el crédito agropecuario (Art. 66), la calidad de bienes y servicios (Art. 78), el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales para que sean auto sostenibles (Art. 80)  

Actualmente en Colombia, se han venido implementando programas  de Seguridad Alimentaría, a nivel territorial, conforme a algunas pautas dadas por el ICBF y el Ministerio de Protección y Agricultura. Pero no existe en los  respectivos departamentos y municipios la ejecución de una política pública definida al respecto.

De acuerdo a la Encuesta Nacional de la Situación Nutricional en Colombia, llevada a cabo por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar en el año dos mil cinco, se determinó que el cuarenta punto ocho por ciento (40.8%) de los colombianos se encuentran en estado de inseguridad alimentaria, de igual manera se determinó que el cincuenta y ocho punto dos por ciento (58.2%) de estas personas se encuentran en el área rural y, que el cincuenta y nueve punto cuatro por ciento (59.4%) se encuentra amparada por el nivel uno del Sisben. 

Dentro de las conclusiones que arrojó dicho estudio, en cuanto a seguridad alimentaría se refiere, las más relevantes son las siguientes: 

· Los hallazgos de la ENSIN 2005 ratifican la necesidad de mejorar la disponibilidad de alimentos, el acceso a ellos y las condiciones de salud de las personas, de tal manera que se garantice el derecho a la alimentación a toda la población en condiciones de equidad.   

· Los problemas alimentarios y nutricionales son más graves en los niveles 1 y 2 del SISBEN, lo cual ratifica que la situación nutricional de la población está determinada por la pobreza y la inequidad social.   

· Los problemas nutricionales en el área rural son más acentuados que en el área urbana, lo cual demuestra condiciones de exclusión social del campesinado.   

· Las manifestaciones de un estado nutricional deficiente son severas en la primera infancia, especialmente en los niños menores de 3 años. 

De las anteriores conclusiones se evidencia claramente que las medidas y políticas que se han venido implantando a nivel territorial están resultando ineficaces o ineficientes en la lucha contra la inseguridad alimentaría, pues del estudio citado se desprende un índice alarmante de personas en estado de inseguridad alimentaría en Colombia, teniendo en cuenta que alcanza casi el cincuenta por ciento de los colombianos, sin embargo existen otros factores y estudios que es importante citar, por ejemplo el perfil nutricional de Colombia muestra que el suministro de energía alimentaría per cápita fue de 1.975 Kilocalorías/día en el año 1965 y para el año 2001 se incrementa a 2.775,3 kcal/día, mientras el consumo promedio en los países industrializados fue de 3.374 kcal/día entre 1995 y 1997, y el promedio mundial es de 2.761 kcal/día (FAO-CAN, 2003). Esta situación repercute de manera directa en la salud y en el estado nutricional, puesto que cuando una persona está subnutrida, su sistema inmunológico es deficitario, la frecuencia y severidad de las enfermedades es mayor, formando de esta manera un círculo vicioso: subnutrición-enfermedad- subnutrición.

Esta situación se agrava si revisamos el estado nutricional del los niños y las madres embarazadas principalmente relacionadas con la falta de seguridad alimentaría, siempre que el estado nutricional esta estrechamente relacionada con su morbilidad y mortalidad: de acuerdo con la revista de salud pública, algunas mediciones
 del estado nutricional con la intención de estudiar la seguridad alimentaría y nutricional son:

· El porcentaje de niños con bajo peso al nacer (menos de 2.5 kilogramos de acuerdo a consensos internacionales): Esta estadística en Colombia asciende a 6%; con esta información es fácil hacerse una idea de la malnutrición materna, ya que existe una fuerte correlación entre esto y el peso del neonato. (Cuadro I)

· Baja estatura para su edad (desnutrición crónica): Según la Encuesta Nacional de Demografía y Salud (ENDS) realizada por Profamilia en 2005 el 12% de niños menores de 5 años muestran esta condición distribuida en 10% para casos moderados y 2% para severos, siendo mas prevalerte en niños entre 1 y 2 años de edad en familias con 6 o mas hijos y con apenas diferencias obvias y marcadas según educación formal de las madres y niveles de riqueza de las familias; este es un claro reflejo de las carencias nutricionales y/o de salud por períodos extensos o durante períodos de capital importancia durante el crecimiento.

·  Bajo peso para la estatura: Conocida como desnutrición aguda ó emaciación se presenta en el 1% de los niños, casi en su totalidad de forma moderada y es la medida de desnutrición más reciente, midiendo más que todo problemas de coyuntura así como efectos en el deterioro de la alimentación.

· Prevalencia de bajo peso para la edad: El 7% de niños en edad preescolar presentan este tipo de desorden, conocido anteriormente como desnutrición global o general por ser el indicador mas corriente siempre que aísla de cierto modo factores estructurales de la sociedad (desnutrición crónica) o pérdida de peso reciente (desnutrición aguda), dato que se puede dividir en moderada y severa con porcentajes de 6% y 1% respectivamente.
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Cuadro I.  Fuente Encuesta Nacional de Demografía y Salud (ENDS) 2005
[image: image2.png]Iodicadore: de deomicién par sifen mencre: de cinco s por corcesioien: demoifis:
ey

Eute los sifos menores de cinco aos, percentaje claificado como demunido segin wer indicadore:
ansopomnicos: tla para 1a edad, peso para 13 tll y peso paa s edad por carcteristcss demogafica:
“elecsionads, Colombia 2005

Porcena con Porcen con Porcenaje con
domiconcncs  desmuricenaguds desmuviion ol
Callpars sis)  Geopuslsln (e hedsd) Nimeo
0
Concusisna Sews Toal  Seen  Tond e Toul  uier
Ednden mese:
E 03 30 o1 16 02 13 L
12 52 @ 0 03 FER )
FERt 09 i I 1
FER 03 i ] EEE
17 100 ] i 07 75 a0
2 o1 o 03 [ERvr)
i o1 ¥} 03 5 Tan
o ns o1 13 o 2 s
oot o1 12 I3 ER )
Oyt e acimints’
10 51 o1 13 03 43 s
i3 X - o1 13 03 53 s
IS ] o1 12 R R )

Intervalo de acimiente’

Prins acimieain 1 € o1 13 03 49 sos
ey FE . a1 1 ooz e
p FER 01 i 11 5 i
ey 5 % o1 13 03 54 Sl
Pe aluacer
298 o FE) 02 1 1 oy m
e i3 53 o 13 o3 50 s
Nosepess FER ] a1 i W ws s
Tamaio sl nacer”
T PR 02 09 17 oms e
oy ] i o1 13 02 45 esr
Noseme FE R o 13 10 57 oo
Educacin de la madre
ety 2 oW 00 13 2 w3 am
Braria 2 o1 12 03 50 a0
Secndara 1 92 01 e 03 51 S
Sperior 03 33 o1 oz 01 Fr
Edad deta maie®
FERRT) 00 12 04 51 m
o160 02 h 03 FER
#0008 Ext 13 8% 95 i
w8 00 1 03 i 2
FER ] bt 1 03 B )
Condicion de 1 madre
iy u s o1 13 08 0
i oo savevissds
Niai e el sogar FEtY 00 10 os 53 s
e FX I @ o 03 5w
Toul n e o 13 0s 0 e

o La: samaciones se ro5en 3 o s wacdes n o priodo -39 mases wariorss 1 1 swuesa (s xcoyen o
meais d 3 e, Cads i ot s £ vsnor G Banar da camacinss i (DF) i s i 06 pen
il e pr NCHS CDC OV, Lo Sioe o cScscoms, emimins 5 s 20 ke deiscnss s
B2 o G G s i  poaconderefrsnia £ s o a4 i 1 cer i Sumaiousa por 4 Badee.
(5% e i osnos e 3 DE o mke pr oo s e
s e s o2 DE 13 i a1 e s o s e s 2 DE s o s d
2oy s cos madres o foron ncvisadas
o st ol P2 8 CORBACo s o P 8 0 e el e
i o o Soeets imil T oo B v ] cotoban e Boge G e 1o By de i
o ok e ] casionano G Bog
e s uyas e e TS





Cuadro II.  Fuente ENDS 2005
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Cuadro III.  Fuente ENDS 2005
Ahora bien, geográficamente la desnutrición crónica prevalece mas en las regiones Atlántica y Bogotá, con una situación apremiante en la subregión de la Guajira, Cesar y Magdalena donde el índice es dos veces mas prevalente que el promedio nacional.

En cuanto a desnutrición aguda severa esta manifiesto en la subregión de la Orinoquía y Amazonía con énfasis en el departamento de Casanare.  Como es de esperarse su presencia disminuye en la medida que el nivel de educación o el nivel de riqueza de las madres aumenta.

Por otro lado, la desnutrición global se muestra más propensa de nuevo en la costa norte, encabezado por la región Atlántica, subregiones de Bolívar Sur, Sucre y Córdoba así como Guajira, Cesar y Magdalena.

· Prevalencia de bajo Índice de Masa Corporal (IMC) de mujeres en edad reproductiva y mujeres embarazadas: El índice mas utilizado para este efecto es el Índice de Quetelet, que no es mas que el cociente del peso (en Kg.) y el cuadrado de la estatura (en Mts);  El International Dietary Energy Consultative Group recomienda como punto de referencia 18.5 para mujeres en edad reproductiva, así pues, una mujer de 1.47 Mts. estaría en grupo de riesgo, tanto para ella como para altas probabilidades de mortalidad y morbilidad del neonato en un eventual embarazo, si su peso fuera inferior a 40 Kg.
En este orden de ideas, el ENDS presenta el cuadro IV donde se resumen los resultados de acuerdo a edad, zona, región, subregión, educación y nivel de riqueza; resultados que muestran, en concordancia con lo expuesto anteriormente, las mujeres mas delgadas y nutricionalmente vulnerables se encuentran en la zona Atlántica y en un 6% de las mujeres a nivel general, evidenciando el cuidado que se debe tener a las potenciales madres en el orden de proteger e iniciar un ciclo saludable para los niños.

Por otro lado, en cuanto a las mujeres embarazadas el índice se calcula de manera similar pero considerando obviamente el peso del niño y con puntos de corte equivalentes.  El cuadro V muestra en porcentaje el IMC gestante mostrando medidas muy altas en gestantes menores de 22 años y en casi la mitad de las jóvenes embarazadas entre 13 y 15 años, y aunque este problema puede buscar su justificación en problemas de tipo social, es fundamental buscar seguridad alimentaría en estas madres con el ánimo de acabar la “transmisión” en términos de desnutrición de las madres a sus hijos y por ende cerrar este círculo vicioso.
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Cuadro IV.  Fuente ENDS 2005
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Cuadro V.  Fuente ENDS 2005.

Por otro lado, de acuerdo a la sala de prensa de la Organización para la Alimentación y la Agricultura (FAO) una persona promedio necesita cada día entre 2 y 4 litros de agua potable para beber, sin embargo, se requieren de 2000 a 5000 litros de agua para producir su ración diaria de alimentos, así como entre 1000 y 3000 litros para producir un kilogramo de arroz, reflejando de esta manera el papel esencial que juega el agua dulce en la alimentación de la población mundial; así las cosas es de capital importancia considerar una regulación respecto al agua así como un programa integral de productividad en el sector agrícola, una irrigación mas eficaz y accesos más efectivos en el sentido de facilitar las labores que se realicen al respecto de seguridad alimentaría como tal, además de ser acorde con las exigencias demográficas que los procesos de crecimiento traen consigo.

En cuanto a las muertes por desnutrición, a partir del año 1997 ha aumentado la tasa y el número de casos. En términos generales hubo una importante disminución de la mortalidad por desnutrición entre 1981 y 1994. No obstante lo anterior, desde 1997 se revirtió la tendencia al descenso. Como posibles causas, se encuentra el hambre, deterioro en la situación de salud de los colombianos más pobres o por el aumento en el reporte de los casos. Los grupos de edad con mayores tasas de mortalidad por desnutrición, lo constituyen el de cero a cuatro años y el de mayores de 70 años, que concentran el 85% de todas las muertes por desnutrición 

Otro de los datos alarmantes que se presenta es que según el Informe Mundial de Desarrollo Humano del año 2004, Colombia bajó su Índice de Desarrollo Humano (IDH)2 de 0,779 a 0,773 entre los años 2003-2004, lo cual le ocasionó la pérdida de nueve posiciones en la clasificación mundial. Pasó así del lugar 64 al 73 de la tabla, aunque se mantiene en un grado de desarrollo humano «medio», según los criterios de la Organización de las Naciones Unidas (ONU). Con el lugar 73, Colombia ocupa el décimo puesto entre los países latinoamericanos, tras perder posiciones frente a Venezuela (68) y Brasil (72). El mejor colocado en la clasificación sigue siendo Argentina (34) y el peor es Haití, en el puesto 153 (PNUD, 2004).  

Uno de los factores que influyen de sobremanera en los índices de alimentación y de desarrollo humano es la pobreza, pues dentro de las conclusiones presentadas por la ENSIN 2005 se evidencia claramente que las personas que más padecen el fenómeno del hambre se encuentran en los niveles 1 y 2 del SISBEN, las cuales corresponden a las personas de más bajos recursos. Pese a que la pobreza, medida por Necesidades Básicas Insatisfechas (NBI), ha disminuido de manera sostenida en los últimos veinte años, al pasar del 70,5% de la población en 1973 al 20,9% en el 2003, Colombia sigue presentando altas deficiencias en la distribución del ingreso pues el 10% de los hogares más ricos percibe el 40% de los ingresos totales, nivel de concentración del ingreso sólo superado por Brasil (47.1%), mientras que el 40% más pobre percibe el 12.3% del ingreso (CEPAL, 2000-2001). Respecto de la concentración del ingreso, medida por la relación de ingreso de los diferentes quintiles de la población con relación al quintil más rico, para el año 2000 el quintil más rico de la población recibía 26,3 veces el ingreso del quintil más pobre, siendo este mismo indicador de 23,8 en el año 1996.  

Colombia también presenta desigualdades regionales: tres departamentos (Cundinamarca-Bogotá, Antioquia y Valle) concentran el 37% del PIB. En estos departamentos el PIB per cápita es de más de U.S 2.000, mientras en Sucre, Nariño y Chocó no llega a los U.S 800. Bogotá tiene un IDH como el de la República Checa (32 de 175) y el departamento del Chocó como Vietnam (109).  

Esta situación de pobreza y de desigualdades económicas y demográficas está agravada por la inequitativa distribución del gasto social o por la deficiente focalización de los programas sociales. Para el año 2003, más de la mitad de los 24 billones de pesos en subsidios para programas sociales (US$10.332 millones), que representan cerca del 10% del PIB, beneficiaron a familias de estratos medios y altos: en pensiones el 93,5%; en educación secundaria, el 76,2%; en saneamiento básico, el 32,8%; en educación secundaria, el 32,3%; en educación primaria, el 24,2%; en alimentación escolar, el 21,9%; y en programas de ICBF, el 21,3%. Si los recursos estuvieran bien distribuidos se estima que la pobreza en el país no afectaría al 51% de la población, sino al 30% (MERDP, 2005).  

De los hechos relatados anteriormente, se hace indiscutible la necesidad de plantear un programa alimentarío nacional único, que oriente, supervise y dirija de manera eficiente, la lucha contra el hambre y la inseguridad alimentaría. Para que el Estado pueda brindar Seguridad Alimentaría y Nutricional a todos sus asociados es necesario que posea una política pública clara sobre el tema, los objetivos, los responsables, las metas y su estrategia de evaluación y seguimiento, tendientes a la orientación, vigilancia y supervisión de la producción, el procesamiento, el envase o empaque del producto, el transporte, almacenamiento, puntos de venta y finalmente al consumidor. 

Es claro, que por lo extenso que es el procedimiento de procesamiento de los alimentos una política nacional de Seguridad Alimentaría y Nutricional, tendiente a regular, orientar y dirigir dicho procedimiento, debe ser una política que vincule a todos los intervinientes en dicho proceso. Siendo así,  necesario vincular en un primer lugar al sector privado, representado por aquellos segmentos encargados de prácticamente la totalidad del proceso hasta ponerlo en manos del consumidor. Por otro lado, es necesaria la participación, de manera coordinada y concatenada, de diferentes autoridades públicas, pues la seguridad alimentaría se refiere a diferentes tópicos, regulados y supervisados por diferentes autoridades, temas como: la cantidad y calidad de los alimentos, al manejo de los recursos, la educación de las personas sobre una alimentación adecuada que provea los nutrientes necesarios, pero principalmente al acceso de los alimentos básicos por parte de todas las personas sin excepción. 

Finalmente se hace necesaria la participación del consumidor, pues a este se le debe dar una orientación sobre la alimentación correcta, la cual debe suministrar los nutrientes y las calorías necesarias para una vida sana y activa. 

En la actualidad existen en todas estas etapas una serie de inconvenientes que es necesario resolver para así poder asegurar a todas las personas el derecho fundamental a no aguantar hambre y el derecho a la alimentación. 

En la producción se presentan dificultades tales como la falta de recursos para la investigación y tecnificación de los procesos productivos, lo cual retarda el desarrollo del sector y contribuye de manera significativa en la productividad y en la oferta de alimentos.   

Los más afectados con la falta de financiación son los pequeños productores, en cuanto disponen de limitadas garantías para respaldar sus solicitudes de crédito. Los bancos comerciales tienen muy poco interés en operaciones pequeñas y clientes aislados, argumentando que la atención a pequeños productores es costosa y que las actividades financiables son muy riesgosas.  

Sin embargo, en los primeros cuatro meses del año 2004, el Fondo Financiero de Desarrollo Agropecuario (FINAGRO) colocó $487.600 millones en créditos, lo que muestra un crecimiento del 42% frente al mismo período del 2003. Aunque el crédito asociativo y a pequeños productores sigue siendo la menor proporción del total, se destaca su crecimiento superior al 100% en los primeros 4 meses del año 2004, con relación al mismo período del año 2003 (FINAGRO, 2004). Lo anterior como resultado de la diversificación de las líneas de crédito y nuevas estrategias para facilitar el acceso al financiamiento.  

Pese a los avances en financiación agropecuaria logrados por FINAGRO, estos siguen siendo insuficientes para ayudar al pequeño productor, pues algunas de las ayudas otorgadas por este ente como por ejemplo el Incentivo a la Capitalización Rural (ICR), que se otorga solamente a través de los préstamos concedidos por FINAGRO, se concentra en productores medianos y grandes, quedando prácticamente por fuera los pequeños productores. 

Para la solución de este problema se han buscado otras formas de financiamiento para los pequeños productores, que superen las mencionadas limitaciones de acceso a la banca formal, mediante programas como el de Alianzas Productivas (Pademer), cadenas productivas, agricultura por contrato, microcrédito, Fondo para la Mujer Rural, entre otros, con algunos avances, en particular, canalizando el crédito a nivel de productores asociados. 

Otra de las falencias que se presenta en el sector productivo es el uso de sustancias tóxicas en la producción de los alimentos, el deterioro del medio ambiente, o por inadecuadas técnicas de manipulación, conservación y preparación, factores estos que afectan la calidad e inocuidad de los alimentos y son causas directas de las Enfermedades Transmitidas por Alimentos (ETAs).

Según el Sistema de Vigilancia en Salud Pública (SIVIGILA), en el año 2000, se registraron 2.987 casos de Enfermedades Transmitidas por Alimentos (ETAs), 5.423 en 2001 y 6.567 en 2002; cifras que no logran dar cuenta de la situación real, pues existe un bajo nivel en el reporte de los casos que se presentan, lo cual nos lleva a otro problema pues no existe un sistema de información nacional integrado que evidencie las acciones de vigilancia, inspección y control adelantadas a nivel municipal, distrital y departamental, y que también involucre los sistemas de importaciones, exportaciones y vigilancia epidemiológica de las ETA’s (Orozco, 2000)    

Otro de los factores que afectan el costo de los alimentos y en general influye en la Seguridad Alimentaría es el transporte. En el país, el costo por tonelada/kilómetro se estima en seis centavos de dólar, cuando el estándar internacional es cercano a un centavo (WEF, 2003; citado por Estévez, 2004), por esta razón se requieren significativas inversiones que permitan ampliar y optimizar los sistemas de transporte en el país, con el objetivo de mejorar la competitividad interna y externa, y bajar los precios de los alimentos. 

En cuanto al resto del proceso de producción de alimentos - el procesamiento, el envase o empaque del producto, almacenamiento y puntos de venta-, agrupado todo en el sector de la industria de alimentos, se debe decir que tiene un gran potencial para la seguridad alimentaría del país, respecto a: el suministro de alimentos de alta calidad, las posibilidades de desarrollar nichos de mercados (para personas pobres o de bajos ingresos) con presentaciones apropiadas en términos de volúmenes y costos; la posibilidad de desarrollar aún más la producción de alimentos enriquecidos para mejorar la nutrición de sectores críticos de la población; el desarrollo de cadenas productivas que faciliten el abastecimiento de alimentos a todos los sectores y lugares del país (vía desarrollo de cadenas de frío en alimentos perecederos); la articulación con productores pequeños y medianos a través de contratos para sustentar estos sectores y garantizarles su permanencia en el campo. 

Sin embargo, la industria de alimentos, al igual que los demás sectores, enfrenta problemas que deben atender, en cuanto a la calidad de alimentos en algunos sectores; el desarrollo de sectores atrasados en términos de aportes a la producción y que son estratégicos para la seguridad alimentaría (pesca, frutas y hortalizas, productos cárnicos); la implementación de nuevas tecnologías para la pequeña y mediana industria en productos tropicales industrializados; el diseño de nuevos productos para nichos de mercados (como el de la atención a personas pobres o de bajos ingresos); el freno al proceso de transnacionalización de las cadenas agroindustriales estratégicas para la seguridad alimentaría, que requiere una articulación más equitativa con el capital internacional. 

En cuanto a la participación del Estado en el proceso de producción de los alimentos, pero sobretodo en la vigilancia y orientación del proceso productivo, se debe decir que presenta serias pero solucionables deficiencias. Una de las principales falencias que presenta el Estado en su papel, es el hecho de que las autoridades responsables de las políticas de seguridad Alimentaría y Nutricional actúan de manera desarticulada, lo cual ocasiona una dispersión de acciones, programas, proyectos y recursos, acciones que van en total contravía a lo que se piensa es una buena política de Seguridad Alimentaría, ya que uno de los objetivos principales es que estas entidades obren de manera concatenada para así tener un objetivo común al cual se dirijan todos los programas y lograr tener un óptimo aprovechamiento de los recursos.    

Otro problema es la estructura jerárquica y piramidal que se ha formado en el sistema agroalimentario público, y el poco avance real en la descentralización. Aspectos que se traducen en la escasa participación de los productores y agentes sociales rurales en el diseño de las políticas y en la toma de decisiones que afectan el futuro de la agricultura. 

Finalmente debe dirigirse la vista hacia los consumidores, porque en algunas ocasiones la desnutrición o subnutrición no esta marcada por la falta de alimentos sino por las elecciones de los consumidores sobre su dieta alimenticia. 

En las decisiones acerca del consumo de determinados alimentos influye de manera notoria el aspecto cultural (hábitos, creencias y costumbres) y la información proveniente de los medios masivos de comunicación y la publicidad. En algunos casos, los medios de comunicación y la publicidad conducen al consumo de alimentos de bajo valor nutritivo y que pueden tener efectos nocivos para la salud. Esta situación se presenta por deficiencias en la educación alimentaría y nutricional de las personas, y por una insuficiente vigilancia, control y regulación de parte del Estado.   

Por lo anterior, es necesario que las Secretarias de Educación motiven y orienten a las instituciones educativas a construir espacios idóneos para el fomento y el desarrollo de estilos de vida saludables que deben trascender a la comunidad educativa en general; para ello ha de reflejarse en los Planes Educativos Institucionales (PEI) y estar soportado en los Planes Educativos Municipales y Departamentales, como un esfuerzo intersectorial orientado desde la educación formal y no formal. 

En conclusión, todo lo anteriormente expuesto resalta la ausencia de una  política integral de  Seguridad Alimentaría y Nutricional, que no solo abarque el problema de llevar los alimentos al consumidor, sino que también dirija, supervise y oriente todo el proceso productivo, por ello la elaboración de una ley marco que abarque todos estos temas es una necesidad, teniendo en cuenta la problemática actual, la cual se trato de describir a lo largo de este escrito.   

Conforme a lo anterior, es pues necesaria la creación de un marco legal para establecer e implementar una política alimentaría  coherente con la situación actual colombiana y con el objetivo principal de proteger el derecho fundamental a la alimentación de todos los colombianos, por esta razón se presenta a consideración del Honorable Congreso de la República el presente Proyecto de Ley.

El presente Proyecto de Ley consta de seis capítulos y veintiún artículos los cuales se procederán a resumir de la siguiente manera

NANCY PATRICIA GUTIÉRREZ CASTAÑEDA

Senadora  de la República

PROYECTO DE LEY No________ DE 2008 SENADO

“Por la cual se establece el marco legal  de la Seguridad Alimentaría y Nutricional”

El Congreso de Colombia

DECRETA:

CAPÍTULO I.  GENERALIDADES

Artículo 1. Objeto. La presente ley tiene como objetivo generar una marco legal de la Seguridad alimentaría y nutricional  nacional para lograr que los Colombianos en todas las edades y condiciones  dispongan, accedan y consuman alimentos en suficiente cantidad, variedad, calidad e inocuidad y se proteja especialmente a la población que se encuentra en inseguridad alimentaría  y en extrema pobreza, mediante el compromiso y la corresponsabilidad de las entidades gubernamentales, los organismos internacionales, los gremios, la sociedad civil, las familias y las personas. 

Artículo 2. Objetivos de la política pública de seguridad alimentaría y nutricional.
La política de seguridad alimentaría y nutricional incorporarán dentro de sus objetivos los siguientes:

a. Promover e incentivar la producción nacional de alimentos de manera sostenible, equitativa, competitiva y ambientalmente sostenible, que permita garantizar el suministro permanente y estable de los alimentos a la población colombiana y participar en el comercio exterior. 

b. Mejorar la capacidad de compra de la población colombiana, en particular de los grupos de población en mayores condiciones de pobreza, para adquirir por lo menos los alimentos que conforman la canasta básica que les permita satisfacer las necesidades alimentarías y nutricionales.

c. Garantizar a la población colombiana en situación de inseguridad alimentaría y nutricional, el acceso físico a los alimentos.

d. Promover hábitos y estilos de vida saludables que permitan mejorar el estado de salud y nutrición de la población. 

e. Mejorar el acceso y la calidad de los servicios en salud, saneamiento básico, agua potable y energía que creando condiciones para un mejor uso y aprovechamiento biológico de los alimentos. 

f. Asegurar la calidad y la inocuidad de los alimentos. 

g. Fortalecer y desarrollar la institucionalidad pública y privada para la seguridad alimentaría y nutricional. 

Artículo 3. Principios. Los principios en que se basa la política de SAN son:

1. El Estado facilitará, hará efectivo, respetará y protegerá el derecho a la alimentación de los habitantes del territorio, mediante las acciones de efecto inmediato y de efecto progresivo que sean necesarias.

2. La Seguridad alimentaría y nutricional garantiza el derecho   fundamental a la vida, la cual debe ser considerada como un bien público protegido por el Estado y debe garantizarse desde la etapa de gestación del ser humano y durante toda la vida, mediante la producción sostenible de alimentos, conservando los recursos genéticos y creando las condiciones para el acceso físico o económico a los alimentos, en particular, en los casos de extrema necesidad o desastre. 

3. Se debe promover el crecimiento económico equitativo en todo el territorio nacional y en todas las comunidades. La prioridad son los grupos poblacionales que por sus condiciones de edad, bajos ingresos, ubicación en zonas de riesgo, desplazamiento e inseguridad alimentaría, presentan los mayores niveles de vulnerabilidad.

4. Para garantizar la ejecución de la política de SAN se requiere que en los procesos de planificación, ejecución y evaluación de los planes, programas y proyectos en los ámbitos nacional, regional y territorial, concurran todos los sectores para que realicen sus aportes y adquieran compromisos, de acuerdo con sus respectivas competencias.

5. Las políticas macroeconómicas y sectoriales deberán tomar en cuenta su impacto en la distribución de ingresos, buscando efectos positivos en la disminución de la pobreza y las desigualdades y en lograr mayores niveles de protección para los sectores vulnerables urbanos y rurales.

 6. 
El equilibrio de la Seguridad Alimentaría y Nutricional se dará sin comprometer los recursos para que las futuras generaciones satisfagan sus propias necesidades. Las acciones que se desarrollen deben tener garantizados los recursos a mediano y largo plazo para su sostenibilidad.

7.
Se promoverá la activa participación ciudadana, en el diseño, ejecución y evaluación de la política, programas y proyectos, con especial énfasis en la sociedad civil organizada y en las mujeres. 

8. 
Se reconoce el importante aporte de la mujer a la política de SAN, por lo cual se deben promover incentivos para el trabajo asociado de las mujeres, para el acceso a alimentos o a recursos destinados a los alimentos y debe asegurarse su derecho a heredar y poseer tierras y bienes.

. 

CAPÍTULO II. MARCO INSTITUCIONAL

Artículo 4. Para tal efecto la Comisión Intersectorial de Seguridad Alimentaria y Nutricional  (CISAN)  creada por el CONPES 113 de 2008 será la máxima  autoridad rectora de la Seguridad Alimentaría y Nutricional en Colombia. El CISAN estará adscrito al Departamento Nacional de Planeación – DNP quién ejercerá la Secretaria Técnica.

Además de los miembros designados por el CONPES 113 de 2008 harán parte de esta Comisión el Alto Consejero para la competitividad y productividad, el Alto Consejero para la equidad de la mujer.
Los  representantes de la sociedad civil organizada, ong’s, universidades, organismos internacionales de ayuda y cooperación podrán ser miembros asesores del Cómite en  todas las decisiones que este deba tomar. 

En los niveles territoriales, departamentales y municipales existirá un CISAN territorial que hará la coordinación de la política de Seguridad Alimentaría y Nutricional con el nivel nacional.

Para todo lo anterior el gobierno reglamentará su conformación y las  facultades de cada uno de sus miembros.

Artículo 5. El CISAN será la máxima instancia estatal de dirección y coordinación interinstitucional, de articulación de políticas y programas y de seguimiento a los compromisos de cada uno de los actores de la Seguridad Alimentaría y Nutricional.

Artículo 6. El CISAN tendrá las siguientes funciones:

a. Coordinar y dirigir  la Política Nacional de Seguridad Alimentaría y Nutricional, con enfoque de derechos, según los avances conceptuales en esta materia.

b. Crear, coordinar y dirigir  la construcción y aprobación del Plan Nacional de Seguridad Alimentaría y Nutricional, con enfoque de derechos, en cumplimiento de la política nacional. 

c. Realizar evaluación y seguimiento permanente al Plan Nacional de Seguridad Alimentaría y Nutricional y presentar informes anuales al Presidente y al Congreso de la República.

d. Proponer medidas de carácter normativo destinadas a mejorar, actualizar, armonizar y hacer coherente la normatividad que se aplica en las diversas fases de la cadena alimentaría y realizar evaluación y seguimiento permanente a su aplicación

e. Promover la realización de estudios quinquenales de seguridad alimentaría y de seguridad nutricional, que sirvan de base para las decisiones de política. Estos estudios deben hacerse en colaboración con las universidades públicas y privadas y con otras instituciones públicas y privadas. En la promoción de los estudios científicos deben tenerse en cuenta, especialmente, los riesgos relacionados con los colectivos específicos más vulnerables.

f. Coordinar con el Instituto de Vigilancia de medicamentos y alimentos INVIMA y demás autoridades la actualización y creación de medidas de control sanitarias y Fitosanitarias para los productos alimenticios de consumo humano, animal o vegetal.

g. El CISAN conformará una red de seguimiento, evaluación e intercambio de experiencias de la política, la cual contará con un Observatorio de Seguridad Alimentaría y Nutricional (OSAN), que propiciará la unificación de criterios de medición y la estandarización de indicadores claves de realización de los derechos en los ámbitos local, regional y nacional. Para ello se promoverá la vinculación de organismos internacionales.

h. Dentro del Política Nacional de Seguridad Alimentaría y Nutricional y el respectivo Plan Nacional de Seguridad Alimentaría Y Nutricional se tratará especialmente al acceso al agua potable de la población en cuanto a calidad, cantidad y cobertura en coordinación con las autoridades públicas encargadas de este asunto. 

Artículo 7. Para garantizar que la política de seguridad alimentaría y nutricional sea de Estado, tanto la Nación como los departamentos, distritos y municipios formularán planes de seguridad alimentaría y nutricional  en concordancia con el PSAN enfoque de derechos que sean coherentes con la política nacional y estén acordes con las particularidades de cada uno de los territorios. Las directrices allí establecidas deberán reflejarse y desarrollarse en los planes de desarrollo, plan de inversión, planes de ordenamiento territorial y demás instrumentos de planeación.
Artículo 8. Los planes de seguridad alimentaría y nutricional deberán establecer criterios de focalización de territorios, comunidades, familias y personas para los programas y proyectos, identificarán las condiciones y oportunidades para la realización del derecho a la alimentación y demás derechos conexos y establecerán indicadores y metas de realización progresiva, medibles y cuantificables. 

Artículo 9. El CISAN establecerá los mecanismos de seguimiento y evaluación a la política de seguridad alimentaría apoyados en sistemas de información, investigación e innovación tecnológica del gobierno, que permitan la realización de ajustes y proyecciones. También deberán contar con mecanismos para facilitar la creación de veedurías ciudadanas y determinarán el proceso anual de rendición social de cuentas. 

CAPÍTULO III. DIRECTRICES GENERALES

Artículo 10. La política pública sobre seguridad alimentaría estará en cabeza del CISAN y para su elaboración y correspondiente ejecución se tendrán en cuenta las siguientes directrices:

a. La disponibilidad de alimentos: Estará ligada al apoyo técnico y tecnológico que brinde el Estado a través de sus Ministerios y sus entidades adscritas y vinculadas para apoyar la producción, transformación y comercialización de alimentos.

b. Acceso a los alimentos: Para garantizarlo el Estado deberá establecer como directriz la ampliación de cobertura de los programas sociales en la población Colombiana que se encuentran en la incapacidad económica para acceder a una alimentación balanceada, a través de subsidios o el suministro de alimentos. Tendrán un tratamiento  preferencial  en la garantía de acceso y en el otorgamiento de subsidios las mujeres en etapa de gestación o de lactancia, los niños y niñas menores de 18 años y los adultos mayores
c. Consumo de alimentos: El rol del Estado estará dirigido a garantizar el derecho a la información sobre las prácticas adecuadas de higiene, consumo, manipulación, cosecha y poscosecha; así como a vigilar y controlar la incidencia negativa que los medios de comunicación ejercen sobre las prácticas de consumo.
d.  Aprovechamiento o utilización biológica: En coherencia con las políticas sectoriales, el Estado debe proteger el derecho a la salud, asegurando el acceso igual a la atención y a los servicios relacionados proporcionados por terceros; así como los derechos al agua, los servicios básicos, la vivienda y el entorno adecuados, siempre en concordancia con los estándares de los derechos humanos. 

e. Calidad e inocuidad de los alimentos: Al Estado le corresponde normar, vigilar y controlar las buenas prácticas de manejo en toda la cadena alimentaría, a fin de preservar la inocuidad para la salud humana. 
f. Enfoque de derechos: La Política SAN tiene como finalidad respetar, proteger y hacer efectivos el derecho a la alimentación y demás derechos conexos, bajo la concepción de la interdependencia y indivisibilidad de los derechos; debe incorporar normas y estándares de derechos humanos, así como la rendición de cuentas; entender a las personas como titulares de derechos y generar mecanismos y estrategias de atención prioritaria a población vulnerable, buscando el desarrollo de sus habilidades y potencialidades, así como la ampliación de oportunidades. 

CAPÍTULO IV. 
RECURSOS FINANCIEROS

Artículo 11. CONCURRENCIA Todos los sujetos de Derecho Público  nacionales que integren el CISAN deberán concurrir con sus recursos  humanos y financieros ya asignados por ley dentro de sus funciones  Constitucionales y legales normales.

Artículo 12. COMPLEMENTARIEDAD Todos los proyectos de inversión e iniciativa gubernamental relativos a seguridad alimentaría, entendiendo  que pertenecen a cualquiera de las etapas productivas deberán ceñirse a los parámetros y políticas establecidas por el CISAN frente a la política pública de SAN.

Artículo 13. Las empresas del sector privado que inviertan y desarrollen actividades económicas, sociales, científicas y de investigación  relativas a la Seguridad Alimentaría podrán vincular su trabajo y sus recursos en beneficio del desarrollo de la política de SAN.  

Artículo 14. El gobierno establecerá mecanismos  de incentivo para los diferentes proyectos que se promuevan para la producción y el financiamiento a la inversión productiva y empresarial, que complemente la capacidad económica de los productores agrícolas y sus organizaciones económicas, a fin de incrementar su producción e impulsar la transformación tecnológica y productiva del sector con el fin de cumplir la política de SAN fijada por el CISAN.

Artículo 15. El gobierno nacional y el sector privado facilitarán las redes de cooperación internacional que poseen con el fin de fortalecer los lazos de ayuda internacional en los asuntos referentes a seguridad alimentaría nacional.
CAPÍTULO V. ENTIDADES TERRITORIALES 

Artículo 16. Serán competencias de las entidades territoriales en coordinación con el gobierno nacional materia de SAN: 
a. Realizar un diagnóstico anual participativo sobre la situación de la seguridad alimentaría y nutricional en su jurisdicción, determinando las causas estructurales, inmediatas y subyacentes por las cuales no se están garantizando el derecho a la alimentación y demás derechos conexos.

b. Formular participativamente los planes territoriales de SAN, aplicando el enfoque de derechos con los lineamientos establecidos en la presente Ley.

c. Gestionar la articulación de los recursos propios y los asignados por Ley para inversiones en seguridad alimentaría y nutricional, con otras fuentes de financiación pública y privada, e invertirlos en las prioridades arrojadas por los diagnósticos participativos, de conformidad con la normatividad aplicable para cada ente territorial.

d. Identificar las fortalezas y debilidades en materia de seguridad alimentaría de la población a su cargo, entendiendo que son portadores de derechos. 

e.  Asesorar a las administraciones locales y prestarles apoyo técnico para el desarrollo de sus competencias en materia de seguridad alimentaría y nutricional. 

f. Identificar las necesidades de capacitación que tienen las comunidades, así como las necesidades de investigación relacionadas con la seguridad alimentaría y nutricional.

g. Promover el diseño de programas básicos y avanzados de formación de seguridad alimentaría para toda la población.

CAPÍTULO VI. DISPOSICIONES FINALES

Artículo 17. El Gobierno Nacional, en el plazo de seis (6) meses a partir de la expedición de la presente Ley, adaptará la estructura y procedimientos administrativos de los Ministerios y las entidades adscritas o vinculadas referenciadas en la presente ley y hará las modificaciones presupuestales necesarias para dar cumplimiento a lo dispuesto en esta Ley.

Artículo 18. En un término no mayor de seis meses el gobierno nacional deberá reglamentar la creación del CISAN y consecuentemente dentro de los seis meses siguientes deberá el CISAN expedir la política de Seguridad Alimentaría y Nutricional. 

Artículo 19. Divulgación de esta Ley. El Gobierno Nacional, a través de todas las entidades públicas involucradas coordinará la realización de foros, seminarios, debates y encuentros de discusión académica que permitan dar a conocer a todo el país, la naturaleza y alcances de la presente Ley.

Artículo 20. Vigencia. Esta Ley rige a partir de su promulgación y deroga las normas que le sean contrarias.

NANCY PATRICIA GUTIÉRREZ CASTAÑEDA
Senadora  de la República
� Definiciones utilizadas por la FAO y la Encuesta Nacional de la situación  nutricional en Colombia 2005


2 Las mediciones que se mencionan y se presentan son de tendencia histórica con el ánimo de capturar la asimilación de los seres humanos a los desórdenes alimenticios a través del tiempo, que generalmente no son inmediatas.
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